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11 Ll PIOYIHeiJt DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

IrtSK» '.-,1 HFM. Aitiiía 11 
ÍKH'M» JK uiman id $*LXT¡n i 

«M.u ÍJ* u i'ii'Uliit «a <1 slMi *t «MI- [ 
MBhne, IÍÍ»É« u««ai luda al IM-
ka te! aíj-MÍ- tí£i¡eitt. 

A mt i cum n i » «ic. 

S£ f U £ U C A U K LUNES, M A R C O L E S Y VIERNES 

•««•Mfl lwia l» CMtaéul» ¿a la IHpiiMión ^roTineíal, i caatro po-

IMmlaMiiUa «ISÍIM: d i liu nMriji«ig»*a d; Itimwtn, y ú s i m m n t e por !• 
Inccitfii 4* pnMta 414 rtf*íiHt. JUW ivutli^w* «ÍXMMIÍU M cobru con 

Lta AT^SfJMlviiiM A<i 322& «nTlJLtja «boukrú la acaeripción con 
WM^lo A lit tt&ttla l * ; * * ' * * i* aUasiar da la Casisiúa proTineial publicada 
<K l l ' i tixMTOii ¿c ««ti E<'L«TÍ« 4a Uah> VJ j s: Ai diesemota da 1905. 

tae J rxpttoa fc.üisipil.jf, ala dlüUuí^a, d i n prntlaa al año. 
f.tmm r islu, K l x S M m «íirtinaa da-panta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dispoBioíoue^ de Ins antoridadea, excepto las 4&a 
sean a inataneía da parte no pobre, te insertarán oA> 
eialmeñtd, asímiamociiilqnieraiinncioconcérnjajitaa-
aervicio nacional que dimane de laa miemae; lo de im-
terés particular prerio Q1 pago adelantado de TeinV 
eéntimoa de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia ia circular d« U 
Comisión proTincial, fecha 14 de diciembre de 180D, n 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación da>20 de na-
Tiembre de dicho año, v cuja circular ha sido publi
cada en los BoLSTiNEa OFICIALES de 20 y & de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a ia tarifa qtti 
en mencionados BOLBTIHES «e inserta. 

P A R T E O F I G Í A L 

asi. coMíayo DE MÍNJSTROS 
S. ¡A. sí ftzf DQK MioaK XI'I 

(Q. D . «3.), S. M . ia Roina DoRa 
Vlcloria Es^niia y SS. A A . RR. el 
Pftedpa ¿3 MtKiiu a Inimtm, con* 
Unten «ta B o t o M «n aa Impoiiants 

tenia JJWSOI»! 4* la Aa8«(ta R w l 
p M l H a ' : ' ' ' I 
(Ga«<« tU Madrid del dfa 6 de marzo 

de m i ) . ] 

MINISTERIOIDEFOMENTO 

BIRECCTÓN GENERAL DE AGRICWL" 
TURA, J1I.NAS Y JIONT/» 

Circular 
Cumpliendo lo dljpueito en el 

pámfo s?gun¿o de la Real crden 
de cite Minljlerlo de 7 de «ptlem 
bre ú timo, t i ta Dirección general 
ha acordado fijar psra el próximo 
mes (fe marzo, el precio de (o» ICO 
kflcgreiroi de harina de trigo, i ln 
mezc'a e'guriE(ptio bruto pome
lo) tn 70 ptietat, en fábrica y en-
Vdie li ciuido, 

Dios guarde a V. S. mucho* ailos. 
Madrid, 28 de f.brero de 1921.= 
P . O . : El D/reclorgeneral,ioU V. 
Arche. 
Stftort» Gobernadores civiles, Pre

sidente» de las Juntas provincia
les de Subtisttncfas y Presiden 
tes de las Juntas especiales • In
sulares de Subsistencias. 

presentada en este Gobierno, pro
yecta solicitar la concesión de 2C0 
litros de rgua per segundo da tiem
po, derivados del rio Cea, en el pa
re je derrcmlnedo «Las Con jas,» sito 
en la linea divisoria de los pueblos 
de Prloro y MorgoVejo, Ayunta
mientos de Prloro y Valderrued.", 
con destino a producción de energía 
eléctrica. 

Y en virtud da lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real deacto de 5 de 
sepilen bie de 1918, relativo al pro 
cedlmlenlo psra cbttner la conce
sión de aguas públicas, he acordado ¡ 
ibrlrun plrzo de treinta días, que! 
terminará a las doce heras del día í 
que faga tos trelrta, contados n | 
partir de la fecha en que se pub i -
que cita netn en t i BCLBTIN Orí- j 
CIAL de la prcvlnclc; durante el cual ( 
deberfi el peticionarlo presentar su , 
proyecto tn este Gcblerno, en les : 
horas htblies de oficina, «dmltléndo- ] 
se también otros preyectos que ten-; 
ganelmltmocbjeto que cstapeti- < 
clón, para mejorarla, o sean Incom-j 
pctlblts con ella; advlrtlendo, de j 
confotmldad con lo dispuesto en el • 
art. 12, que pasado el término de Ies S 
treinta dlss que fija el art. 10, no | 
se admitirá ningún proyecto en com- • 
petencla con los presentado*. | 

León 26 de febrero de 1921 j 
José Rodríguez 

. A G T T A S 

IVola-aaunelo 
D O N J O S É R O D R Í G U E Z , 

GOBERNADOR CIVIL INTERINO DB 
BSTA PROVINCIA. 
Hego ssbar: Que D. Luis Prado 

Diez, vecino de Pilero, tn Instancia 

M I N A S 

DON M A N U E L LOPEZ-BÓRICA, 
INGBNISKO J8FH DHL DISTKltü 
MINERO DB BSTA PROVINCIA. 
Hogo saber: Qja por D, Pedro 

G5mez, Vfdno de León, se b3 pre 
sentado en el Gobierno civil de asta 
provincia en el ¿la 20 del mes de dt 
cienb/e lie 1920, a las once y cinco 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 67 pertentncias para la 
mina de hulla llamada Brunequil-
da 4.*, sita en al paraje «La Ermi

ta, > término da Torrebarlo, Ayunta 
miento de San Emiliano. Hice la de
signación de las citada: 67 pertem n-
CIES, en le forma slgulante, con arre-
g'o al N . V.: 

S Í tomará cerno punto de partMa 
el centro ds la puerta de la ermita 
de San Bartolomé, y de él se medi
rán 900 metros al O., colocando la 
l.»estacn; de ésta 900 al N . , la2.*; 
de ésta 600 al E . , la 3.*; do ésta 400 
al S., la 4.a; de ésta 200 al E . , la S *; 
de ésta 2Ó0 at.S., la 6.*; dec><-ta 100 
al E . , Iu 7.', y de éste con 3C.0 al S-, 
se Volverá al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro do las 
pertenencias lollcitada*. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, ta b> 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador,*!» perjuicio de 
tercero. 

Lo que ss Enuncia por maíllo d« 
presente «dicto para qu* «ti al tér -
mino de sesenta días, contados des 
i'e su fecha, puedsn prts«ntar en a: 
Gobierno civil sus oposiciones ¡ni 
que se ccaslduraran con derecho a' 
todo o parta ds! terreno solicitado 
según previene) el art. 24 ¿e le Lsij 

El expediente tiene e! núm. 7.782 
U í n 16 í* enero de 1921 —M-

LópeiDóriga. 

Hago saber: Que por D. Tomás 
Ramo* A'Veré z, vecino de Rodríga
los, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el Uta 
21 del mes de diciembre de 1920, a 
las diez horas, una solicitud de re 
glstro pidiendo 30 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Paulina, 
sita en el pareja «Valdemsyor,» 
término de Rodrlgitos, AyuntemUn 
to de Igil -ña. H¿c« la designación de 
las .citada* 30 pertenencia*, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S. del prado de Enrique 

Garda, que ex'ste en el indicado pa
raje, y de él se medirán al E. , 600 
metros, y se colocará la 1.* estaca; 
de ésta 500 ai N . , la 2.*; ds ésta 600 
al O., la 3.*, y de ésta con 500 al S., 
se voV'rá al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de la* 
ptrtenencla» scllclted*s. 

Y habiendo hecho constar esta tu-
isr«ado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, sa ha 
admltiso dicha solicitud por decreto 
d?.! Sr. Gobernador, sin perjuicic de 
tercero. 

Lo que se snuncis por ms-llo ís l 
presente céteto para qee *n el tér
mino de sesenta d!aj>, coníasiM 
¿e m techa, pasdsn precentar •& al 
Gubierno civil »uc O.OUÍÍCÍGÍI** jo> 
3ue se co&tidsreisíi con ¿*(ícha t i 
lodo o patte> d«l terreno íu/itlujia, 
tegún previsn» «i wt. 21 £9 la Ley. 

El expediente tiene el nüm, 7.7*3. 
León 16 de enero de 1921.—M. 

López-Dórlgi. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOLID 

Secretaría de gobierno 
Coavoealorla 

CeHtndo tener lugar en la prime
ra quincena de mayo próximo, los 
exámenes prevenidos en ei Regla
mento de 10 de abril de 1871, para 
los que aspiren a cbiener el titulo de 
Secretarlo dejuzgsáo municipal, se 
previene que las solicitud:* par» to
mar parte en dichos exámene', han 
de presentarse en esta Secrolarla de 
gobierno, durante los veinte úhimos 
días del mes de tb.li próximo, y que 
les eje:ciclos SÍ efectusián cor.for-
me al pregrama que estará de mani
fiesto en la misma Secretaría, du
rante todos los días.y horas hábi-
ler, hísla la terminación de los exá • 
mtne*. 

Lo que se hace púb Ico para co
nocimiento da los interesado* que 
hayan de concurrir a repetidos exá
menes. 

Valladolld 2 de marzo de 1921.-= 
El Secretario de gobierno, Aureo 
Alonso. 



Montes de utilidad pública Inspección 1.' 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

EJECVCIÓ* del plan de aproveelunitoatoa para el afta forealal Ja IMO a 18X1, aaroMa M T Real árdea de ! • da a«~ 
-» I M O 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E M A D E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, te tacan a pública subasta los aprovechatnlentoi de maderas que te detallan en la ifgnleRta 

relación. Las subastas te celebrarán en las Catas Consistoriales de los retptctlvot Ayuntamientos, en los días y horai que en la misma te expre
san, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de lot aprovechamientos, además de las disposiciones da la le» de 
Montes Vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de. condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del dfa 22 de no
viembre de 1920, cuyos aprovechamientos fu» ron concedidos por Real orden de 11,14 y 21 de enero de 1921, respectlvomentí : 

Número 
del 

monte 

668 
53 

6C6 

Ajuntamieato» 

Matallana 
Truches 
Cublllas de Rueda.. 

Denominaeitfn del monto 

San Andrés y Valitfontlnas, 
Monte de Manzancda 
El Ntbazo y Los Muelle* • . . 

Pertmenoi* 

Pardavé 
Manzaneda. 
Llamas 

• A D E * A 8 

Espoeie 
Volnmon 
en rollo J 

JMrMoiifcM 

Roble. 
Idem.. 
Idem... 

20 
10 
10 

Ttmeíón 
Pmtu 

240 
120 
120 

Feche / horm en ano ton-
drin Ingmr 1 » «ubeeUí 

Hos 

Marzo.. 
Idem... 
ídem.. • 

Di* Hora 
fnitimniai 

ciosea . 

PaMtürOH. 

32 50 
16 35 
16 30 

Madrid, 19 de febrero de 1921.—El Inspector general, José Prieto. 

Montes de utilidad pública 

Sección y/ del Consejo Forestal 

DISTRITO FOR8STAL DE LEON 

EJECUCIÍN de! plan de spr&Vícha-
mientes para el alio f eres tal de 
1920 a 1921, aprobado por Real 
crien de 27 de ssptltmbre da 1920 

t.* subasta de canteras 
Da conformidad con lo consigna

do en e! mencionado plan, se sacan 
a pública subasta los aprovecha
mientos de canteras que se dttaüan 
en la siguiente rrleclón. 

Las subasta» *e cchbrarán en las 
Casas Constsíorfoles del Ayunta 
miento de Palacios d?l SU, en los 
d!as y h jrai que en ia misma se «x-
precKn, rigiendo, tanto para la ceh-
breclan i t estos actes como píra la 
ejecución los sprov.'.chamlsntos, 
además de las disposiciones da la ley 
de Montes vigente, las eipsclates 
prtvsr.ldt j en los pllegoa d» condl 
clonas facultativas que fueron pub'l 
esdo» en el BOLKII.N OFICIAL del 
dia 22 je noviembre ¿ j 1920 y el 
plan correspondiente ds aprovecha-
rlentos y mejoras, las cuates se ha 
liarán de manifiesto en la citada A'-
celáta. 
Número del monte: 191. 
Ayuntamiento: Palacios del Sil . 
Cenomlncclón del monte: Campo de 

Cuevas. 
Pertenencia: Comunidad de Patscios 

del Sil . 
Sitio del que se lia de extraer la pie

dra: calero de D. Bildomwo. 
Clase de aprovechamientos: piedra 

caliza. 
Metros cúbicos de un año: 100. 
Duración del arriendo: 10 ador. 
Tasecfdn anual: 200 pesetas. 

Fecha de ta celebración de .'a subai* 
ta: 31 de marzo de 1921. 

Hora de celebración de lo subasta: 
a las once. 

Presupuesto de Indemnizaciones 
anuales: 50 pesetas. 

Madrid 22 de febrero de 1921.— 
El Presidente de la Sección 1.*, Ra
fael Ortlz de Solórzano. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE L E O N 

Segunda periodo semestral 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DE 25 DE ENERO DE I92I 

Presidencia del Sr. Fernández 
Abletta la sesión a !as doce y me

dia da !a mañana, cor> asistencia de 
los Sroií. Mo! cela, R.-.dJguez Ga
rrido, Asgí ;¡lo, Arlas, Cr-.spo Ca
rro, Graspo SobrecueVa, Qmzáiez 
Juárez, H.irtndo, Ssñrz da Miera y 
Zaera, Mi» el acta da la anterior, 
fuá tprob.itl». 

Ss leyíron y pasaron a la Comí 
slón de H^clsnda, una Irittancla del 
Director del Corrcclonal pidiendo 
aumento en el socorro da los pre
sos, y otra da ir, Suporlora del Ma
nicomio da Falencia, solicitando al 
pago da catttidiidüs que se adeudan. 

Lfcido!, quadaron sobre la Masa 
un rflctsírte-i proponlando se desss 
timen li!*(an::i:it de Ayuntamiínt >s 
pidiendo mora'.orlai para pago d-;l 
Contingente, y otro en e! q'-io ta pro
pone «a solicita autorización para 
establecer a:b trios con que ref jr-
zar los Ingretoii provinciales. 

También que Jó 24 horas sobre !a 
Mesa el dictamen sobre el antepro-
yectoide preiupuetto para 1921 a22, 
con un voto particular del Sr. Sáenz 
de Miera. 

No hablnndo más asuntos de qué 
tratnr, se levantó la sesión, s»fi alan
do para el orden del día de la si
guiente, los dlctáfflenes leídos, los 
que presenten las Comisiones y de
más asuntos. 

León 28 d» enero de 1921.—El 
Secretario, Antonio del Pozo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PR VINCIA DE LEÓN 

Negociado de Industrial 
CIRCULARES 

Por ¡a presente se h ica siber a los 
señores Médicos y Médicos-Ciruja-
nos de o ta provincia, que para ¡os 
primeros quince d/js doi mes próxi
mo de fbrll, sña económico da 1921 
a 1922, tienen que estar provistos 
de sus correspondientes patentes: 
por lo cual se les Invita para que las 
so Iciten de esta Administración sin 
de'nora a'guna, en dlchn plazo. 

L'-ón3m-.rzo ds 1921— El Ad
ministrador de Contribuciones, G i s -
par Baliríola. 

Vencido el phzo stftalado a lot 
Ayuntamientos para q ;e presenten 
es esta Aimlnlttraclón los reparti
mientos de las contribuciones de 
rústica y urbina y m^trica'ai da In
dustrial para el próximo «ño econó -
mica de 1921 a 1922, son «n crecido 
número los que hin dejado da cum-
p;ir ttn Im^ortinte y urgsnt» ssrvl-
ele, y en su Vista, esta A {ministra-
clin ha acordad? prsvenfr a dlchit 
Corporaciones, qua ni para al día 15 
ds! m i l aciuii no presentan los re-
i í r l lo i documentos, se propondrá 
al Sr. Uslegido ds H¡clendi les Im-
pongi la muit í da 103 patetas por 
c¡da date de d:ca na.iio qied.-j2ii 
de presentar. 

Lión 4 de mirzo ds 1921.—El 
Administrador ds Contribuciones, 
Gaspar Bslerlola. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Annncio 
En las certificaciones da descu

biertos expedidas por la Teneduría 
da Libros de la Intervención de H t-
clenda y por los Liquidadores del 
Impuesto ds derechos reales, «e h i 
dictado por esta Tetoreria, la si
guiente 

*Provi(leneia,—C<3n arreglo a lo 

dispuesto en el párrafo 3.* del ar
ticulo SO de la Instrucción de 26 da 
abril de 1900, se dec'era Incursot 
en «I S por 100 del primer grado 6» 
apremio, a los Individuos compre*» 
dldos en la siguiente relación. Pro-
cédase a hacer efectivo el desea-
bltrto en la forma que dieterminM 
los capítulos IV y VI d i la c í ta te 
Insirucclón, devengando «1 fusdo-
nario encargado de ta tramltsdtht,' 
les recargo* coi respondientes al gra
do de ejecución qu« prücíiqu?, mia 
los gastos que se ocastonr:; «n h 
ferniadón de los expedientas. 

Asi lo proveo, mando y firmo m 
León, a 24 de febrero d* !9¿l.=s 
El Tesorero do Hacienda, P. S., M . 
Baleriola.» 

Lo que se publica en s! BOLBTÍ» 
OFICIAL de la piovinci: pttra cono
cimiento de los inttiftsados y m 
cumplimiento de lo dispuesto ar< 4 
art. !51 de la repetid» Inttruixió». 

León, 24 de ftbrcio da 1921.— 
El Tesorero de Hjci.-nda, P. S., Ma
nuel Baletiola. 



AYUNTAMIENTOS 

4 

Alcaldía constitucional de 
_León 

Extracto de lo* «cuerdoi tomado» 
•n las teslonat caUbradu an al 
mas d* enero de 1321, por el 
Excmo. Ayuntamiento da León. 
Sesión ordinaria de 7 de enero 

de 1921 
Bajo la preildancla del segando 

Teniente de Alcalde, D. Miguel 
GüitafiD Quillones, y con asistencia 
da 15 Sras. Concejales, previa se
gunda convocatoria en forma lagal, 
M abrid la sesión a las seis y diez. 

S» aprobó al acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
dal astado da f ondos. 

Ss aprobó la dlttrlbuclón de fon
dos para el mes da enero. 

Se aprobó la cuenta de Deposita-
ria, corresponÉlente al tercer trl-
mastre. 

Fueron cpr.'bjdai las nóminas de 
las obres do! Tentro principal. 

Ss apwba el Informa para al pro
cedimiento de deslinde y defensa de 
las parcelas, cuya administración y 
custodia e s t án cncomandadas al 
AjuntimUnto »>« !s ley Municipal, 
con los partlcu!r.res q^e constan en 
al acta. 

Sbn aprobada» las cuentas del 
alumbraáo di! mss da diciembra. 

Ss aprobó la relación dsl pan de-
comisUo.. 

Ss «ornó hicer un reparto de 
rspatilies a lot nffloi do las E*cua-
las mmild.iiaicr. 

Pasaron iir-fjrme Bsuntos que lo 
necesliaii. 

S» iev^ntá .'a sesión a dleclnuava 
y £i;z. 
Sesión ordinaria de 14 de en'ro 

de 1921 
Bsia lit presldancia dj! Sr. Alcal- : 

de, D. Miríano A i i r é i U i o i n , y 
con asistencia de 15 S.eí. Conc*la-
les, previa s íg«da convocatoria en 
forma tegei, ŝ  cbrlá la sesión a 
¡as dieciocho y treinta. 

Se aprebi «1 acta de la sesión an-
lerlor. 

E! Ayuntamiento quedó enterado 
del estado di fjndoi. 

S i aprobaron dlfa-enUf pngis. 
Ss concedió un plazo de un mes 

para el pugo de la cédu'a personal 
de los que no estén a! corriente en 
•1 mismo, con un recargo del SO por 
100, y que, pasado dicln mes, se 
>j'!Citt& a ios morcsGs, c. brindóles 
todo el recarg) que la Ley autoriza. 

Ss acusídn 42<> el des'.lnde y los 
planos de parcelas y terrenos co
munales, se ejecuten por la Oficina 
de Obras, y que se nombre a la Co

misión deObrat como Comisión Ins
pectora, con la coteboración da loa 
aeflorea Concejales que juzgue ne
cesarios. 

Se aprobó el Informa de la Comi
sión de gobierno Interior, sobra Ins
talación de cuartos para los artistas 
en el Teatro principal, con los par-
tlculares que constan an el acta. 

Ss aprobó el pliego de condldo. : 
nes para U subasta de cruces. 

Se concede a perpetuidad a do- ' 
Ha Felisa Bsrjón, las sepulturas co
munes, altas en el cuartel B , fila 8.*, 
números 30 y 31. 

Saaprcbó el extracto da los acuer- ; 
dos tomados en el mes de dldemb.-a. 

Se acordó aceptar, sin compromi
so por parte del Ayuntamiento, la \ 
oferta de terrenos en «! Puente del 
Castro, hscht por Isidoro Gordón 
y otros, con un placo de opción da < 
dos alias, y que se ofrtzcan al ramo 
de Querrá, manteniendo la condl- : 
clón de devo'ver los terrenos del 
cuartel de la Fábrica. 

Se acordó el pago de 67,15 pese
tas por cortlrgsnte del Pósito. 

Ss acuerda publicar la relación 
de pan decomisado. 

S : acuerda adquirir cuatro ejsm-
p'ares'de la obra «Historia del Mu
seo A'queoióglco da S^n Marcos,» 
cuyo autor t* el catedrático D. Eloy 
Dlaz-J'.-né.-ioz y Molleda, y cuyo Im
porte es do 25 peseta el ej impiar. . 

Pasaron a ¡nform» asuntos qua ' 
lo r.eceilian. 

Se kV-intd ía sesión a las veinte 
y cuarenta minutos. , 
Sesión exiraordinarla ie t í ene

ra de 1921 \ 
Bajo la presidencia del Sr. A'cal-

de D. Mariano Andrés Lsscüi, y 
con iisict^ncla da 16 Sres. Conce
jales, previa convocatoria en forma 
ligal, ss übrió la sillón a las doce. 

Se Bprobd el acta de la sesión an- . 
terlor. ! 

L'Mn la comunicación en la que ' 
el Sr. Acalde D. Mariano Andrés 
Li icAn, dimite los cargos de A'cal-
de y Concejal de este Excmo. Ayun
tamiento, por unanimidad se acor
dó admitirle dlch \ dlmlslái.. 

Terminado el asunto objsto da la 
convocatoria, se leVintó ía sesión a 
las doce y veinticinco minutes. 
Sesión ordinaria de 21 de enero 

de 1921 . 
Bijo la presidencia del primer Te

níante de Alcalde, O. Isidro A'fdge-
me, y con la asistencia de 14 señores 
Concejiler, previa segunda convo
catoria en forma legal, se abrió la 
sesión a las dieciocho y veintitrés 
minutos. 

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Sa aprobaron diferentes pagos. 

Se aprueban la cuenta de gastos 
generales delaCasadeB:neficen-
da del tercer trimestre del alio eco
nómico, la cuenta de gastos extraor
dinarios del mismo establecimiento 
y del diado trimestre y también la 
relación de cantidades recibidas an 
d l i l n Asilo durante el trlmsitre ex
presado. 

Ss aprueba la liquidación de la 
cb.-a de adoqiln labrado. ¡ 

Se concede autorlzidón a don 
Santos Vacas para ejecutar obras • 
en su casa de la calle de Qimn Ss-
lazar, con vuelta a la carretera da 
Zamora; asimismo ae le concede 
a D. Celestino H jerga para obrai 
*a su casa de la calla del Conde de 
Rebolledo. 

Sa acuerda el Ingreso de Esteban 
Espeso y Pedro Alvares, en la Casa 
de Beneficencia. 

Sa aprntba una Instancia da don 
Manuel Campo solicitando permi
so para colocar nna acera frente al 
hotel de su propiedad en la Avsnlda 
da la Condesa de Saguta, con los 
particulares que constan en el acta. 

Sa aprueba un I rifarme da la Co-
mliión de Eisanchs, sobre la ins
tancia del Qárente del Banco Msr-
cantil, relativa a la colocedd.i de un 
pavimento artlitlco delante de la fa
chada del edificio nún. 6 de la calle 
de Or dolí o II, con los particulares 
que constan en el zeta. 

Sa acordó sacar a concurso el ser
vicio de barbería da la Casa de Bs-
ntf¡cencía, y que los tres Practican
tes de la Cata da Socorro, turnen 
por Igual en todos loi servidos de 
suprofaslóa. 

Ss aprueba una proposición ds la ' 
Comisión ds Hacienda, relativa al 
anuncio de un concurso p.iru qae se 
provea la plaza ds Almlnlstrador . 
del Impuesto da consumos y demás '• 
arbitrios actualmente cadldos, y sa ; 
ecuc-rda qJ¿ dicha Comisión farmu- [ 
le las bases del concurso. í 

Sa aprueba la proposición de la * 
Comisión de Bsneflcsüc'.a relativa ; 
a que se elevi a dos pssetas diarias ' 
el precio da ía* ast,i.icíaa da los a*l- l 
lados por cuenta d* IH Diputación } 
provincial en la Casa da S neficsn- . 
cía, yss acuerda comatiicario a la ' 
Excma. Corporacióü. .* 

Se aprueba la rsctlflc ¡clón del pa-
drón de pobrss del tercer trlmustra. i 

Se aprobó el tnfjrn» de la C o - ) 
misión de Hacienda sobre la crea-; 
clón de la Jauta local da Casas ba-
ratas. 

Se acuerda pub Icar la r jlaclón de 
pan decomliado. 

Se acordó nombrar voc^l da la 
Comisión da Aguas, a D. Mariano 
Andrés. 

Pasaron a Informe ozuntos que 
lo necesitan. 

Sa levantó la sesión a las veinte y 
doce. 

Sesión ordinaria de 28 de entro-
; de 1921. 
! Bajo la presfdencla del primer Ta-
* nlente de Alcalde, en funcional te 
'• A'calde constltudanat, D ItldroAI-

fágame y A fágame, y con asisten
cia de 15 Sres. Concejales, previa 
segunda convocatoria en forma la -
gal, sa abrió la sesión a las dledoch* 
y treinta. 

; Ss aprobó el acta de la sesión wt-
' terlor. 

El Ayuntamiento qaedó enterada 
del estado de fondos. 

Se aprobaron las nóminas de bu 
obras del Teatro. 

Se concede llcenda a O- losé 
Sánchez F. Chlcarropara edificar 
nna casa en la calle del Escorial. 
Iguilmente se concede a D. Manual 
Iglesias Garda para rtfarmar cua
tro huecos ds fachada da la casa ni* 
mero 2 de la calle de Piaterf as. 

Se conzede permiso a O. Ag istfa 
de Ce i l i , para cerrar una finca da sn 
propiedad en el camino de Carbajal. 

Se acuerda abonara O. Floreada 
Bsrmejo los cupones da la deud» 
municipal, vencidos en I.* de «ñera; 
del presente ailo, sin cumplir el re
quisito de su presentación, perqua 
ae quemaron, teniendo qas firmar el 
InUreaido un recibo y exhibir I* 
cbllgsclón. 

Ss aprueba el pliego ds condldo-
nes para las obrar del pozo srtasia* 
no de Renueva, con los particularat 
que constan en el acta. 

Sa aprueban las basea para !a pro-
Visión de la plaza da Administrador 
recaudador municipal del Impuesto 
de consumos y se acuerda abrir con
cuño por quince diaa. 

Se acuerda poner en conocimien
to de la Excma. Diputación provin
cial, la comunicación d ?i du-.ño del 
edificio donda sa h ila ía A ¡.llanda 
provincial, participando qae ss deba 
entregar o! edificio en 6 da ag uto 
próximo. 

Sa aprueba definitivamente la lis
ta de mayoral contribuyentes con 
derecho a elegir Canpronriarios 
para Sanadores. 

Se aprobó ¡MlnltlVatnents el pla
no de alineación del ¡¡rimar troza 
del camino ds Carbajal. 

Se acuerda pub.icsr la rolsclón 
de pan fallo ds peto. 

Se acordó hacer un donativo a la 
Asociación da Caridad igual a loa 
derechos de entierro de la Siiptrlo-
ra de dicha Asociación, 

Pasaron a li formo asuntos que lo 
necesitan. 

Se levantó la sesión a lai veinte. 
«Ayuntamiento coKstltudoral da 

L*án.=S:slón da 4 da í. baro da 
1921.—Aprobado: Rimltaso a! Qo» 
blemo de provincia a los t.f setos del 
art. 109 de la Ley —I Alf gema.-. 
P. A- del Excmo. A . , A . Marco » -

m 



Alcaldía constitucional de 
Megai 

Ttrm^méo al projwcto del prwD-
ywito mniilclp»! otdtoMto <• •»»• 
AiBiitamlfnto que ha da rcfllr en 

-<al alo tconúmlco 4a 1921 a 28, «a 
M í a «xpotito al público por tér-
Mao da qnlnca dlu, en la Sacra-
talla imtnlcfpal, con el lln deque loa 
«mtolbuyente* puedin, durante di
cho plaio, hacer las reclamtclorii 
qna ice» juitsi. i 

M r g » 4 da mar») da 1821.—Vic
toriano González. j 

• t 
Alealdln conslitncioml de i 

Piiradascca i 
Tírmlnadot el repartimiento da , 

r&tlca, el padrdn de: edlticlo» i i o - ' 
tee>, la matricula Industrial y al pa-
4r6nde c£dulas personalea de asta 
Ayurtsmler.tó para al alio éconúml 
co de 1921 a 22, y cocfecclcñado al 
preinpueito municipal ordinario ps-
n dicho Ayuntcnilento y «Bo, sa 
bailan de manifiesto en la Secretarla 
nantcipal, para oír reclamadoRea, 
por echo días, diez y quince, re» 
pactlmtnte. 

Lo que se hice público a los efec
tos prevenidos. 

Pcrcdaseca 5 de marzo de 1921.— 
BIA'csIde, Felipe Aba . 

¡unta administrativa de 
Lorttemanos 

El proyecto de presupuesto munl-
-típal ordinario de la Junta de mi pre
sidencia, para al alio de 1921 a 22, 
se hilla de manifiesto an el domici
lio del que luteribe, por término de 
quince días, para cfr reclamaciones, 
cuyo plazo principiará a contarse 
desde el ilgufente al an que apa
rezca Interto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lordrmaros 27 de febrero de 
1921.—El Pruldente, Pascual He
rrero. 

J U Z G A D O S 

Aparicio A'Vsnz (Eugenio), ved' 
no de o l a capital de Leín, donde 
fué induttilal, y tln que consten las 
demás circunstancias, procesado por 
el delito de esttf a de una bicicleta, 
comparecerá ante e! Juzgado de Ins
trucción de León en el término de 
diez dias, al objeto de comtltulrst 
onprliión y notificarle el auto de 
processmler.to y recibirle indegato-
ría; apercibido que de no verificarlo 
•n dicho término, será declarado re
belde y le parará el ptr juicio a que 
hubiere lugar. 

León 28de febrero de I92I . -EI 
Juez de Instrucción, Dionisio Hurta-
do.=El Secretarlo, Arsenio Arecha-

Doa Miguel Pascual Qorzálcz, Juez 
de iiutruccldn del partido da La 
BiKeza. 
Por el presente mago a las auto

ridades dvilesy militaros, e intere- . 
so de ios agentes da la Pollda judl- j 
da), procedan a la basca y rescate .' 
de una escopeta de dos caltcnas, \ 
fuego central, con las f'guras que se ' 
detallan: a las doa caras de la recé- ' 
mará, forma de un perro, nn ciervo . 
y anas palomas. ] 

Una docena de tazaa da café, de 
ellas media con flores alrededor, y i 
la otra media con filetes dorados. 

Una docena de platos da las ta- j 
zas da café. j 

Media docena da platos de porce
lana con lista azul. 

Cinco vasos de cristal fino y olios . 
cinco más pequeños. 

Dos rodillas de hito casero, una 
blusa guardapolvo color ksk'. . , 

Una gorra de visera y un libro de 
Agronomía, pertenecientes al vecino 
de esta dudad D. Joaquín Núilez 
Fernández. 

Seis u ocho cántaros de vino tin
to, perteneciente al también vecino 
de ésta, D. Faustino da Mota Casa
do: todo lo cual itt sustraído en la 
noche del 23 de diciembre del alio 
ú timo, de las bodegas de este últi' 
mo y de una cesa de campo del pri
mero, radicantes en este término. 

A l propio tiempo, ruego se proce
da a la delencldn de un sujeto de 30 

: a 35 alies, alto, delgado, cara larga, 
; vistiendo chaqueta certa, pantalón 

de pana negro, y i l en tu poder se 
encontrsren los efectos reiefiados, 
les pongan a dlsposiddn de esta Juz
gado, a i l como a cualquier otra per
sona en cuyo poder se encontraren, 
si ro acrediten su legitima adquisl-
ddn; pues asi lo tengo acordado en 
asmarlo número 130, de 1920, sebre 
rebo. 

Dado en La Belleza a 16 de febre
ro da 1921—Miguel Pascual.—El 
Secretario judicial, Antonio Lera. 

Cédula de citación 
Carta jo Arlas (R fael), domici

liado últimamente en San Esteban 
de Valdueza, de fiite partido, el 
que se supone se halle en la Repú
blica Argentina, comperecerá ante la 
Audiencia provincial de León el día 

_ 14 del mes corriente, a las diez ho-
; ras, para dec'arar como testigo en 
; las sesiones de juicio oral del suma-
! rio r.úm. 140, de 1919, seguido por 
: disparo, y otro per lesiones, contra 
: Cecilio Jiñez Becerra y Argel Ro-
| drlguez Castro; bejo ios apercibí-
'• mientes de Ley i l no lo verifica, 
i Poi.fmada 1.° da marzo de 1921. 
\ E l Secretarlo, P. H . , HeliodoroGsr-

da. 

Den Franclico del Rio A'onso, Juez 
municipal suplente de esta dudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades dvltes, a que fué 
condenado D . Santiago Merino, ma
yor de edad, Industrial y vecino de 

Guardo, an juicio verbal dvll que le 
promovió D . Nicanor López Fernán
dez, PrccaradordeD.* Vicenta Tas-
cdn, viuda de Casimiro Diez, vedna 
de esta ciudad, se venden en se
gunda pública subasta, y con la re" 
baja del veinticinco por danto de sn 
tasación, los bienes siguientes, co
mo da la propiedad del demandado: 

1. * La mitad de una casa, sita 
en la villa de Guardo, en el barrio 
de la Fuente, calle del Valle, riúme-
ro treinta y dos, que mide dosdan-
tos cincuenta y dos metros cuadra, 
dos, y linda derecha , y espalda, ca
lles públicas, y per la Izquierda, ca. 
sade Felipe Bravo; tasada aneéis 
mil pesetas, y sale a subasta por 
cuatro mil quinientas. 

2. * Un huerto o solar, en él tér
mino de Guardo, barrio de la Fuen* 
te, mide nueve áreas, y linda Norte,' 
calle de la casa; Este, huerto de 
Anacieto Bravo; Poniente y Sur, ca
llea pública*; tasado en dos mil qul' 
nlentas poetes, y sale a subasta 
por mil ochocientas setenta y cin
co péselas. 

El remete tendrá lugar en la sala 
de esndlencla de este Juzgado, el 
día Veintiuno del corriente mes de 
iraizo, a las doce horas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
des terceras partes de la tasación y 
sin que los llcltadores consignen 
previamente el dftz por denlo de 
su Importe. Na constan Ututos de 
propiedad, y el comprador se con-
fermará con la oportuna certifica
ción del acta de remate. 

Dado en León a primero de mar
zo de mil novecientos veintiuno. 
Francisco del Rio Alonso.—Por su 

: mandado: Frcllán Blanco, Secreta
rlo suplente. 

\ Den Eduardo Fernández Quirós, 
j Secretarlo del Juzgado municipal 
, de Cabrillanes. 

Certlflcc: Que en el juicio verbal 
civil a que la misma se refiere, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y ptrte dispositiva, dicen: 

: tSentencia.~*k\ margen.=Sefio 
reí : Juez, D . Arturo Garda Prie
to; Aíjuntoi: D. Gumersindo Pérez 
Taladrtz y D. Casimiro Prieto Cu
bría.—En la sala-audiencia del Juz
gado municipal de Cebrlilanas, a 
Veintitrés de febrero de mil nove-

' cientos veintiuno; el Tribunal munt-
; dpal de este término, formado por 

los s(flores expresados al margen, 
habiendo Visto y examinado los pro-

: cedentes autos de juicio verbal civil 
i por reclamación metálica, promovido 
i por D. Enrique A'VEKZ A'onso, ma

yor de edad, carado, propietario e 
Industrial, y vecino de La Riera, 
contra D.* Jostfa Suárcz, mayor de 
edad, dedicada a sus labores, y do
miciliada en la dudad de Oviedo; 

Fallamos: Que debemos declarar 

y declaramos que la D.» Josefa Suá-
rez es an deber al demandante don 
Enrique Alvarez A'onso, y por los 
conceptos que expresa la demanda, 
•a cantidad da trescientas pesetas, 
con más un rédito de un cinco por 
ciento anual, desde ta fech i de ia re
damación de la deuda, hasta que 
ésta sea satitfechi. En su conse
cuencia, condenamos a dicha deman
dada a que pegue al demandante ex
presadas sumas, o sean las tresden* 
tas pesetas y réditos devengados,, 
como atf bien las costas y gastos 
ocasionados y que se causen en e| 
presente juicio. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, que se no
tificará a lea partes en legal forma, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Arturo Garda.—Casimir» 
Prieto.—Gumersindo Pérez.» 

Y para su Instrclón en el BOLSIIH 
OFICIAL de esta provincia, por la 
re baldía de la demsndads D.* Josefa 
Suárcz, expido y firmo la presente 
en Cabrillanes, a vsintitréi de febre
ro de mil novecientos Veintiuno.—El 
Secretarlo, E.'uardo Fernández.— 
V.0 B.0: F.l J u « , Arturo Garda. 

Don Celestino Diez Va!a;co, Juez, 
municipal tupiente, en fundones 
de este distrito de Toreno. 
Higo saber: Que en este de mi 

cargo se presento demanda a juldo 
Verbal civil por D. Andrés Diez 
González, viudo, propietario, y Ve
cino de San Pedro da Mallo, por 
la servidumbre Interceptada pura una 
casa da su propiedad, contra D. Ni
colás Fernández y su hijo político 
D. Manuel Cachafelro, vecinos del 
expresado San Pedro de Mallo, hoy 
en Igiorado psradero, en la cual 
recayó providencia, señalando para 
la celebración del juldo, el día vtln-
ocho de marzo próximo venidero, a 
las once horas de su mailana, en 
la sala-eudlencla de « t e Juzgado 
munlcipa!. 

Y con el fin de que sirva de cita
ción y emplazamiento para el ex
presado acto al D. Manuel Cacha-
feiro, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 269 de la ley 
de Enjuldamiento civil, se remite 
éste para su Inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Toreno a veinticinco de febrero 
de mil novecientos Veintiuno.—El 
Juez, Celestino Diez. 

L E O N 

Imprenta de la Diputación provincia!. 


